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INTRODUCCIÓN

La indicación geográfica y denominación de origen son
signos distintivos de productos e identifican un atributo
de calidad[2] y tipicidad. En los productos con IG y DO,

[1] Este trabajo, es una síntesis de un apartado de un capí-
tulo de una obra de mayor extensión de la misma autora,
titulado “La indicación de procedencia, indicación geográ-
fica y denominación de origen como objeto de propiedad in-
telectual”, inédito.
[2] LORENTE, Miguel, “Evolución de las Denominaciones
de Origen”, Revista Semana Vitivinícola N° 2919, 6/7/2000;
DIAZ CONTINI, Miguel, Rvta AFVO N° 43, setiembre/oc-
tubre 1990, Año VII; FRUGONI, Alejandro, “Los progra-
mas de denominación de calidad y origen”, Facultad de
Ciencias Económicas, UNC, Mendoza, 2002; ROAD D’IM-
PERIO, Graciela, “Protección de las Indicaciones Geográ-
ficas en América Latina”, Simposio sobre la Protección
Internacional de las Indicaciones Geográficas, Montevideo,
28 y 29/11/2001; BOERI, Ricardo, “Certificación de calidad
agroalimentaria. Tendencias en el mercado Internacional”,
Primer Seminario Internacional de Acuicultura, Provincia
de Río Negro, 14 y 15/10/2004; JATIB, María Inés, “Pro-
puesta para la implementación del Sistema de Denomina-
ciones de Origen en Argentina”, Primer Seminario sobre
Denominación de Origen, SAGyP dependiente del Ministe-
rio de Economía de la Nación, Argentina, 1996, p.180/203;
y de la misma autora “Los vinos ya aseguraron su origen”,
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las condiciones agroecológicas y prácticas culturales de
la zona de producción influyen decididamente en la per-
sonalidad del producto. Esta tipicidad es notoria en los
productos vitivinícolas. Así, el torrontés riojano del
Valle de Famatina, desde el punto de vista organolép-
tico (aroma, sabor, color, consistencia), es diferente del
torrontés de Cafayate[3]. Este atributo tiene un valor
natural intrínseco y el nombre geográfico simplemente
lo comunica al consumidor. Precisamente, la relevancia
de la tipicidad del producto justifica su calificación como
patrimonio natural y productivo[4].
La vinculación entre las características del producto

y el terruño, produce consecuencias económicas positi-
vas[5]. En el mercado inmobiliario, valoriza los predios

Diario Los Andes 30/01/2004; MARTINELLI, Luis Julián,
“Las denominaciones de origen”, publicado en www.men-
dozalegal.com.ar, consulta el 15/07/2009; PASTORINO, Le-
onardo, La política europea de desarrollo rural sostenible
¿Obstáculo o modelo para el MERCOSUR?, Colecciones Éx-
tasis Ediciones al Margen, Bs.As, 2005, p.170.
[3] CATANIA, Carlos Domingo, “El vino y las Denominacio-
nes de Origen en las Economías Regionales”, Primer Semi-
nario sobre Denominación de Origen, SAGyP dependiente
del Ministerio de Economía de la Nación, Argentina, 1996,
p.170/175.
[4] Debate parlamentario de la Cámara de Diputados de la
Provincia de Mendoza de la Ley N°5999.
[5] Ordoñez explica que la DO genera externalidades posi-
tivas; además, la estrategia alimentaria focalizada en la
DO internaliza el costo ambiental. ORDOÑEZ, Héctor, “La
estrategia alimentaria con las D: Una alianza de largo
plazo entre el medio ambiente, los consumidores y los agro-
negocios”, Primer Seminario sobre Denominación de Ori-
gen, SAGyP dependiente del Ministerio de Economía de la
Nación, Argentina, 1996, p.18/34.
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rústicos emplazados en el área geográfica[6]. El régimen
de designaciones de origen, facilita la trazabilidad[7],
promueve el envasado en el área de producción sin ne-
cesidad de normas sobre fraccionamiento de origen[8],
incentiva el arraigo de agricultores en la zona de produc-
ción. Todo ello motoriza el crecimiento económico[9], el
desarrollo rural sustentable[10] y enoturismo[11]. Tam-

[6] El productor vitícola revaloriza sus viñedos implantados
con vides de variedades nobles, especialmente aquellas au-
torizadas por el INV para vinos con IG o DOC. La elaboración
y envasado de estos vinos debe tener lugar en un estableci-
miento emplazado dentro del área delimitada de la IG o DOC
con uvas proveniente en su totalidad de esa área geográfica.
[7] Según la norma de calidad ISO 8402, la trazabilidad es
“la aptitud de reconstruir la historia, uso o la localización
del producto por medio de identificaciones registradas”. El
consumidor se informa sobre el producto: origen, caracte-
rísticas de la zona, trayectoria de la bodega.
[8] CASTIÑEIRA DE DIOS, Enrique, “Certificados de vinos
con denominación de origen”, capítulo 3, sección III de Régi-
men legal de la Vitivinicultura, Talleres Gráficos Mundial
SRL, 1983, p.333; del mismo autor, también “Denominacio-
nes de origen: necesidad de su implementación y participa-
ción privado estatal en su control” publicado también en
Diario Los Andes del 03/01/1982.
[9] Según Hidalgo, la DO “es un régimen de incentivo muy
peculiar, que no implica inversión directa por parte del Es-
tado ni renuncia por parte de éste de sus recurso impositivos
habituales”, HIDALGO R., “La Denominación de Origen:
Ensayo sobre su problemática jurídica”, Primer Simposio In-
ternacional sobre Denominación de Origen, La Serena,
Chile, 1987, p. 91/131.
[10] PASTORINO, Leonardo, ob cit, p. 32/34. También OR-
DOÑEZ, Héctor, “La estrategia alimentaria con las D: Una
alianza de largo plazo entre el medio ambiente, los consu-
midores y los agronegocios”, Primer Seminario sobre Deno-
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bién es útil para el ordenamiento territorial[12], espe-
cialmente de las áreas vitivinícolas[13] y la preservación
de ecosistemas aptos para la producción de calidad[14]. 

minación de Origen, SAGyP dependiente del Ministerio de
Economía de la Nación, Argentina, 1996, p.18/34; JATIB,
María Inés, “Propuesta para la implementación del Sis-
tema de Denominaciones de Origen en Argentina”, Primer
Seminario sobre Denominación de Origen, SAGyP depen-
diente del Ministerio de Economía de la Nación, Argentina,
1996, p. 180/203; TINLOT, Robert, “Organización interna-
cional de la viña y el Vino”, Primer Seminario sobre Deno-
minación de Origen, SAGyP dependiente del Ministerio de
Economía de la Nación, Argentina, 1996, p.58/59; ABELLO
RESTREPO, Silvia, “El futuro de las DO en la Comunidad
Andina”, Simposio de DO, Lima, Perú, 11 y 12/01/2006.
[11] El turismo constituye parte de opciones para el desa-
rrollo de negocios rurales. En Italia, Fran cia y España se
organizan rutas turísticas a comu nidades rurales en que
sus productos ostentan alguna DO, lo que contri buye posi-
tivamente a la dinámicas socio-econó micas. RODRÍGUEZ
CHAVES, Alonso, “Denominaciones geográficas: más que
instrumentos comerciales”, Revista Nacional de Adminis-
tración N° 139-148, Enero-Junio, 2010, Costa Rica, p. 140.
También, BONVINI, Natalia, “América Latina y los pro-
ductos vinculados al origen”, Revista Nº47, Alimentos Ar-
gentinos, SAGyP; GARCÍA MUÑOZ NÁJAR, Luis Alonso,
“Algunos apuntes sobre la protección de denominaciones de
origen en países de economías emergentes: la comunidad
andina”, Simposio sobre la protección internacional de las
IG, Montevideo, Uruguay, 28 y 29/11/2001.
[12] Legendre expresa: “El producto DO es una verdadera
herramienta de ordenación y conservación del territorio”,
LEGENDRE, Gislaine, “La experiencia francesa”, Primer
Seminario sobre Denominación de Origen”, SAGyP depen-
diente del Ministerio de Economía de la Nación, Argentina,
1996, p.95/107.
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Las designaciones geográficas están protegidas en el
derecho comparado por diversos sistemas legales[15]. Al-
gunos, instrumentan el régimen tuitivo como objeto de
propiedad intelectual como la denominación de origen
controlada y las marcas colectivas[16]. Otros regímenes,
instituyen un sistema de protección excluyéndolo del ré-

[13] CATANIA, Carlos Domingo, “El vino y las Denomina-
ciones de Origen en las Economías Regionales”, Primer Se-
minario sobre Denominación de Origen, SAGyP dependiente
del Ministerio de Economía de la Nación, Argentina, 1996,
p.170/175. También, DEIS, Pedro, “Definiciones para una
ley nacional de vinos”, Diario Los Andes 10/08/71.
[14] Pastorino sostiene la relación entre la denominación de
origen e indicación geográfica con el ambiente, no se debe solo
a que los factores ambientales aportan las características tipi-
ficantes de tales productos sino además, a la relación entre
aprovechamiento de los recursos del territorio y valorización
de los mismos como una fórmula de base para el desarrollo
local”, PASTORINO, Leonardo ob.cit, p. 171, nota pie n°558
“in fine”. Ver también, MARTINELLI, Luis Julián, “Las deno-
minaciones de origen” publicado en www.mendolegal.com.ar.
También, OYARZUN, María Teresa y TARTANAC Florence,
“Propuesta de un sello de calidad para productos de la pequeña
agroindustria rural en América Latina”, Oficina Regional de
la FAO para América Latina y El Caribe, Santiago de Chile,
www.fao.org/prods/GAP/FAO-GAP); ORDOÑEZ, Héctor, “La
estrategia alimentaria con las D: Una alianza de largo plazo
entre el medio ambiente, los consumidores y los agronegocios”,
Primer Seminario sobre Denominación de Origen, SAGyP de-
pendiente del Ministerio de Economía de la Nación, Argentina,
1996, p.18/34.
[15] Documento del Comité Permanente sobre el Derecho
de marcas, dibujos y modelos industriales e indicaciones
geográficas, OMPI, SCT 10/4, www.wipo.int.
[16] Documento preparado por el Comité Permanente sobre
el Derecho de marcas, dibujos y modelos industriales e in-
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gimen de la propiedad intelectual y regulándolo como un
supuesto de competencia desleal. Por último, otras lo in-
cluyen dentro del régimen de protección del patrimonio
cultural y natural[17].
El Convenio de París de 1883[18], Convenio de Es-

tocolmo de 1967[19], Acuerdo sobre los aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (ADPIC)[20], y reguladas por las Leyes Na-
cionales N°25163[21] y N°25380[22] modificada por Ley
N°25966[23] reconocieron la denominación de origen,
indicación geográfica e indicación de procedencia como
objeto de propiedad intelectual. Esta previsión norma-
tiva de los acuerdos internacionales ha pretendido ar-
monizar regímenes diversos de los Estados signatarios.

dicaciones geográficas” (SCT/5/3), OMPI, Ginebra, del 11
al 15/09/2000, www.wipo.int.
[17] En el ámbito internacional, se ha suscripto la Conven-
ción para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y
Natural de 1972 y Convención de Paris de 2003, UNESCO.
A partir de este texto internacional, los Estados signatarios
han dictado normas regulatorias del patrimonio cultural y
han incluido alguna DO como patrimonio cultural (Ej. En
Perú se incluyó la DO Pisco).
[18] Ratificado por Ley N°17011(sancionada el 10/11/1966;
publicada en el BO N°21068 del 17/11/1966). 
[19] Ratificado por Ley N° 22195 (sancionada el 17/03/80;
publicada en el BO N°24389 del 01/04/80).
[20] Suscripto en Marrakesh el 15 de abril de 1994 ratifi-
cado por Ley N°24425 (sancionada el 07/12/1994; publicada
en el BO N°28054 del 05/01/1995).
[21] Sancionada el 15/09/1999; publicada en el BO N°29248
del 12/10/1999.
[22] Sancionada el 30/11/2000; publicada en el BO N°29565
del 12/01/2001.
[23] Sancionada el 17/11/2004; publicada en el BO N°30552
del 21/12/2004.
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En este régimen jurídico ¿quién es el titular de este
derecho de propiedad? ¿Los agricultores y elaboradores
de la zona de producción? ¿El Estado? En este último
caso, ¿forman parte del dominio público del Estado?
La titularidad de este derecho de propiedad y su ca-

rácter público o privado es una cuestión directamente
vinculada a la naturaleza de esta nueva categoría jurí-
dica.
En el Derecho Comparado, varias legislaciones cali-

fican a la DO como bien del dominio público. La Ley N°
24 de España incorpora expresamente los nombres ge-
ográficos protegidos (IG y DO) al régimen de dominio
público, teniendo en cuenta el interés público prevale-
ciente. Otras legislaciones declaran al Estado como ti-
tular dominial de la DO[24], pero no aclaran si forman
parte del dominio público o no. Algunas sólo precisan
sus caracteres[25]. 
En nuestro país, hay autores que consideran que

las IG y DO son bienes del dominio público[26], en
razón del interés general. Entienden que su condición
jurídica ha sido establecida por la Ley N°25163 para
los productos vitivinícolas y por Ley N°25966 para los
demás productos agrarios. Posteriormente, mediante

[24] La Ley Nº823 de Perú, en su art.218 dice: “El Estado Pe-
ruano es el titular de las denominaciones de origen peruanas y
sobre ellas se concederán autorizaciones de uso”. De modo si-
milar, el art. 167 del Decreto Federal PI de México (29/04/1999)
y art.137 de la Ley N°35 de 1996 de Panamá.
[25] El Decreto N° 57 de Guatemala, en su art.81, asigna
la titularidad al Estado, sin aclarar si es un bien público o
privado. No obstante ello, establece que la DO no puede ser
objeto de enajenación, embargo ni de licencia (caracteres
esenciales del dominio público). 
[26] RICOLFE, Sebastián, “Las indicaciones geográficas
frente a las marcas en la República Argentina”, Rvta El De-
recho T° 216, p.732/741.
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resoluciones del INV[27] se afectaron nombres geográ-
ficos como IG y otras como DO.
Ahora bien, ¿es suficiente para la incorporación al

dominio público que la designación de origen geográ-
fico tenga aptitud de satisfacer un interés general?
¿Puede interpretarse por analogía que los nombres ge-
ográficos protegidos tienen esa condición jurídica?
¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la califica-
ción como bien del dominio público?
Las respuestas a estos interrogantes exigen previa-

mente esclarecer el concepto de dominio público, sus
elementos y caracteres. Recién entonces, se podrá es-
tablecer si esos cuatro elementos concurren en la IG,
IP y DO y si éstos tienen o no aptitud para satisfacer
necesidades de interés general (elemento objetivo).
Además, se podrá esclarecer si queda o no compren-
dida en el concepto amplio de uso o utilidad general o
pública (elemento teleológico) y quien es la autoridad
competente para establecer su condición jurídica y
afectación (elemento normativo).

[27] Resolución INV C.34/03 que reconoce la IG Luján de
Cuyo, Resolución INV C.29/04 la IG Valle de Famatina-Rioja,
Resolución INV C.36/04 la IG Colonia Caroya-Córdoba, Re-
solución INV C.4/05 la IG Lulunta –Maipú, Resolución INV
C.5/05 la IG Russel-Maipú, Resolución INV C.15/05 la DOC
Luján de Cuyo, Resolución INV C.21/05 la IG Agrelo, Reso-
lución INV C.22/05 la IG Barracas-Maipú, Resolución INV
C.20/06 la IG Tupungato, Resolución INV C.21/07 la IG Valle
del Pedernal-San Juan, Resolución INV C.28/07 la IG El Pa-
raíso-Maipú (12/11/2007), Resolución INV C.30/07 la IG Las
Compuertas-Luján de Cuyo (21/12/2007), Resolución INV
C.31/07 la DOC San Rafael (27/11/2007).
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1. ACLARACIÓN TERMINOLÓGICA

1.1. Resulta indispensable efectuar una aclaración en
relación a la expresión dominio público. Éste es tér-
mino equívoco en el vocabulario jurídico.

Por un lado, en el derecho industrial suele empleár-
sela como equivalente a “uso común o genérico”[28].
Así por ejemplo, se dice que al vencimiento del plazo
de vigencia de una marca, el objeto inmaterial pasa al
dominio público salvo solicitud de renovación. A partir
de entonces, es susceptible de apropiación por cual-
quiera mediante un nuevo registro en el Instituto Na-
cional de Propiedad Intelectual (INPI). 
Distinta es la significación de la expresión dominio

público en el derecho administrativo. Como veremos en
los acápites siguientes, éste es un régimen especial de
derecho público sobre bienes afectados al uso común,
directo o indirecto de la comunidad, cuyos caracteres
son la inalienabilidad e imprescriptibilidad.
El concepto de bienes del dominio público (concepto

jurídico) se diferencia de la noción de bien público (desde
el punto de vista de la Ciencia Económica). El bien del
dominio público, es aquel objeto material e inmaterial
afectado al uso común o especial, directo o indirecto de
la comunidad, y por tanto, regido por un régimen espe-
cial de derecho público. Los bienes del dominio público
son de naturaleza heterogénea; por tanto otros objetos
que no son cosas en sentido jurídico, pueden incorpo-
rarse a ese régimen de derecho público. Además, el uso
puede ser excluyente o no, según la naturaleza del bien

[28] También la Asamblea General de Stuttgart de 1979 de
la OIV, aprobó una resolución que consignó que “las indi-
caciones geográficas de los productos del sector vitivinícola
no pueden ser consideradas como genéricas y comprendidas
dentro del dominio público”.
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y del derecho (uso común o especial). En tanto, el bien
público desde el punto de vista de la Ciencia Económica,
es un objeto apreciable pecuniariamente, pero su uso no
es excluyente[29] y es financiado por todos los miembros
de la comunidad. Hay bienes del dominio público (en
sentido jurídico, por ejemplo, una plaza o paseo pú-
blico) que puede ser un bien público (concepto según
la Ciencia Económica), pero hay otros que no, porque
no reúnen los presupuestos jurídicos a ese fin.
Esa diferencia conceptual, explica porqué algunos

economistas e ingenieros agrónomos califican la deno-
minación de origen como un bien público o colectivo[30].
Emplean ese término según un significado técnico pro-
veniente de la Ciencia Económica. Sin embargo, desde
el punto de vista jurídico, no puede calificarse como bien
del dominio público sin una ley que expresamente le

[29] Los bienes públicos son aquellos financiados por toda
la comunidad y respecto de los cuales ningún ciudadano
puede ser excluido, como la defensa nacional. VEGA, Juan
Argentino,“Fallas del mercado e intervención del Estado”,
Maestría de Derecho Administrativo Económico”, Univer-
sidad Nacional de Cuyo y Universidad Católica Argentina,
agosto’2010.
[30] RODRIGUEZ, Mario, “La denominación de origen con-
trolada en los vinos de calidad superior”, Conferencia dada
en el III congreso Argentino de Ciencias y Tecnología de
Alimentos, Santa Fe, 16 a 18/11/1983. JATIB, María Inés,
“Propuesta para la implementación del sistema de Deno-
minaciones de Origen en Argentina”, Primer Seminario
sobre Denominación de Origen, Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca dependiente del Ministerio de Economía
de la Nación, Argentina, 1996; LEGENDRE, Gislaine, “La
experiencia francesa”, Primer Seminario sobre Denomina-
ción de Origen, Secretaría de Agricultura, Ganadería y
Pesca dependiente del Ministerio de Economía de la Na-
ción, Argentina, 1996, p.95/107.
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atribuya esa condición jurídica (elemento normativo) y
sin que el Estado sea el titular (elemento subjetivo).

1.2. El dominio público ha sido definido con ligeras va-
riantes como un “conjunto de bienes del Estado afectados
a un régimen de dominio público para el uso o comodidad
común”[31]. Las expresiones jurídicas “dominio público”,
“dominicalidad”, “cosa pública”[32], “bienes públicos” se
usan como expresiones equivalentes[33].

La expresión “dominio público” está integrada por dos
elementos lingüísticos: a) un sustantivo: “dominio” que

[31] Marienhoff expresa que el dominio público es el “conjunto
de bienes que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, perte-
necen a una comunidad política –pueblo-, hallándose destina-
dos al uso público directo o indirecto de los habitantes. Incluyen
los cuatro elementos constitutivos de la dominialidad: conjunto
de bienes (elementos objetivo), que de acuerdo al ordenamiento
jurídico (elemento normativo o legal) pertenece a la comunidad
política: pueblo (elemento subjetivo), destinados al uso público
directo o indirecto de los habitantes (elemento teleológico o fi-
nalista)”, MARIENHOFF, Miguel, Tratado de Derecho Admi-
nistrativo, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1998, Tomo V, p. 169.
Dromi entiende que dominio público es “el conjunto de bienes
de propiedad de una persona pública que, por los fines de utili-
dad común a que responden, están sujetos a un régimen jurí-
dico especial de derecho público”, DROMI, Roberto, Derecho
Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, Bs.As, 1994,
p.418/420.
[32] La terminología y origen de la teoría del dominio público es
atribuida a los autores franceses PARDESSUS en 1806 y por
Proudhon en su obra “Domaine Public” (1833). A partir de en-
tonces se difundió y desarrolló en distintos países. Muchos auto-
res, sin desmerecer la importancia de los estudios de Pardessus
y Proudhon, encuentran como inmediato antecedente del domi-
nio público a la “res pública” (cosas públicas) del derecho romano.
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tiene una denotación jurídica general: poder sobre
cosas o bienes. Esencialmente expresa un “vínculo ju-
rídico” sobre un objeto[34]. b) adjetivo: “público”. Ésta
es una palabra equívoca, que puede referirse a la per-
sona pública (titular), al usuario pueblo) o a la natu-
raleza pública del régimen jurídico[35].
El dominio público es un concepto jurídico que de-

nota un poder o señorío, esto es, un vínculo jurídico di-
recto y de naturaleza pública[36] sobre la cosa, afectada

[33] Esa equiparación es un resabio de la clasificación de
cosas según su naturaleza (públicas, privadas, sacrae, extra
comercium, extra patrimonium, etc), que no se refirió pro-
piamente al dominio público, que fue un concepto concebido
y desarrollado a partir del siglo XIX.
[34] Expte N°53869, “Municipalidad de la Ciudad / Provin-
cia de Mendoza” SCJ MZA en sent. 12/05/1994, LS 245, p.
244, Expte N°47395 “Municipalidad de la Ciudad de Men-
doza / Municipalidad de Las Heras, SCJ MZA en sent. del
22/06/1990, LS 215, p.479; “Arenera Mendocina Sociedad
de Hecho y otro /Municipalidad de Lujan de Cuyo”, Expte
N°44459, SCJ MZA en sent. 04/02/1991, LS 218, p.482.
[35] Entre los autores argentinos, Balbín señala con agudeza
que el dominio público es un “régimen jurídico de derecho pú-
blico”, BALBÍN, Carlos, Curso de Derecho Administrativo,
Editorial La Ley, Bs.As, 2007, p.1059/1070. DIEZ, Manuel
María, ob.cit, p. 352 (Nota N° 16).
[36] Un sector de la doctrina reconoce al Estado un vínculo
de naturaleza pública sobre los bienes públicos, afirmando
la existencia de un derecho de propiedad administrativa
cuyo régimen difiere sustancialmente del régimen de pro-
piedad privada, y se ejerce sobre objetos (corporales -no fun-
gibles y no consumibles-e incorporales) enunciados en el
artículo 2340 del Código Civil. Entre ellos, Diez expresa que
“es un derecho real público”. Señala que “el concepto de pro-
piedad está por encima del derecho público y privado. Como
ocurre con el concepto de persona, contratos, el concepto de
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al uso directo e indirecto de la comunidad. En razón de
su naturaleza pública prevalece el interés público[37] y
el Estado tiene potestades exorbitantes al derecho pri-
vado. Por su parte, la “res pública” es el objeto material
o inmaterial sobre el cual ejerce el Estado su señorío ju-
rídico absoluto.

propiedad (amplio) y dominio (restringido) son propios del
derecho en general, por lo que pueden concebirse dos clases
de propiedad, la pública y la privada”, DIEZ, Manuel María,
Derecho Administrativo, T° IV, Bibliográfica Omeba, Bs.As,
1969. Similar definición expone DROMI, Roberto, Derecho
Administrativo, Ediciones ciudad Argentina, p.419/427. En
Alemania, Mayer ha expresado que la propiedad pública “…
es una manifestaci6n del poder público en completa armonía
con todas sus otras manifestaciones objeto de nuestros estu-
dios. Es un interés del individuo regulado por el derecho po-
sitivo que tiene como centro la cosa corporal que sirve y cuya
defensa y administración hace en nacer toda suerte de rela-
ciones jurídicas entre este individuo y otros individuos. Si
estas relaciones están regidas por el derecho civil, es propie-
dad privada. Si está regida por el derecho público, es propie-
dad pública”, MAYER, Otto, Derecho Administrativo Alemán,
El Derecho Público de las cosas, T°III (parte especial), Edicio-
nes Depalma, Bs.As, 2° edición, 1982.
[37] Uno de los elementos característicos destacado por la
doctrina para distinguir el derecho público del derecho pri-
vado es la calidad del sujeto. Otro criterio es la particulari-
dad del vínculo de subordinación de los particulares y la
potestad de imperium, ambas reguladas por el derecho pú-
blico. GORDILLO, Agustín, Tratado de Derecho Adminis-
trativo, www.gordillo.com.ar; CASSAGNE, Juan Carlos,
Derecho Administrativo, Abeledo Perrot, Bs.As,2006, T°,
p.50/55. FARRANDO, ob.cit, p.470.
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2. ELEMENTOS DEL DOMINIO PÚBLICO

Para que un objeto corporal o incorpóreo integre el do-
minio público, deben concurrir cuatro elementos. 
- Elemento subjetivo. La doctrina mayoritaria[38]

y jurisprudencia[39] entienden que el titular es el Es-

[38] Villegas Basavilbaso criticó la postura de aquellos auto-
res que partiendo de textos del Digesto sostuvieron la titula-
ridad del pueblo sobre las cosas públicas, teniendo la
autoridad pública sólo la guarda y vigilancia. Explicó que:
“Las teorías fundadas en Derecho Romano entran en crisis
con el desarrollo de la noción de Estado como persona jurí-
dica, que llega a ser el centro natural de todos los derechos y
poderes que deben ser ejercidos en interés de la cosa pública”,
VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamín, ob.cit, p.19/21. La ti-
tularidad del Estado respecto de los bienes públicos es se-
guida en nuestro país por: DIEZ, Manuel María, ob cit, p.360;
FARRANDO, Ismael y otros, Manual de Derecho Adminis-
trativo, Ediciones Depalma, Bs.As, p.469/487; DROMI, Ro-
berto, Derecho Administrativo Económico, T° I, Astrea,
Bs.As, 1977; MARTINEZ, Patricia, “Entes públicos no esta-
tales y régimen dominial”, Revista Jurisprudencia Argentina,
1985, III, p. 819/823; BALBÍN, Carlos, Curso de Derecho Ad-
ministrativo, Editorial La Ley, 2007, Bs.As, pág.1059/1065;
RIVERA, J, Instituciones de Derecho Civil, Parte general,
T°II, N° 1014; BELLUSCIO, Augusto y ZANNONI, Eduardo,
Código Civil Comentado anotado y Concordado, Editorial As-
trea, Bs.As, 1985, Tomo N°I, p. 133/134; SALVAT, Ray-
mundo, ob cit, p.373. En la doctrina alemana, sigue esta
corriente MAYER, Otto, ob cit, T°III, pp.104, 134 y 146.
[39] La CSJN siempre admitió que el Estado es el sujeto ti-
tular del dominio público. Desde un viejo fallo, expresó que
para “atribuir a una cosa inmueble la condición de bien del
dominio público, es indispensable que aquella forme parte
del patrimonio del Estado nacional, provincia o municipio
(“Cia, Inmobiliaria Ítalo Argentina c/ Dirección Gral de Via-
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tado como persona jurídica pública[40]. El Estado ti-
tular del dominio público tiene todas las facultades de

lidad”, CSJN en sent. 05/12/1938, Fallos CLXXXII, p.375,
Fallos T°146, p.304/314 y T°182, p.376. También las Cáma-
ras Civiles han seguido este criterio: “Los bienes del domi-
nio público pertenecen al Estado en su carácter de órgano
político de la sociedad y, como tales, son inalienables im-
prescriptibles (arts. 2337, 1329 y art. 3952 y su nota
C.Civil) y de uso gratuito (art. 2341 C.Civil)”, “Micieli, Luis
y otro c/MASCIAS, Carlos y otros s/usucapión”, (C. 066609)
Cámara Civil, Sala F en sent. 26/03/91.
[40] Una corriente doctrinaria cuyo máximo exponente fue
Marienhoff, sostiene que el titular y usuario es el pueblo.
El Estado -mero gestor de los intereses del pueblo- quien
ejerce las acciones legales y quien otorga los usos especia-
les. Entienden que éste es el “titular de ese conjunto de bie-
nes cuyo uso les pertenece a todos los habitante (usos
comunes: aquel que todos los ciudadanos pueden realizar
por igual y por sí mismos, sin necesidad de autorización es-
pecial del Estado”, MARIENHOFF, Miguel, ob.cit, p.66/80.
También Bielsa, definió el dominio público como “conjunto
de cosas afectadas al uso directo de la colectividad no sus-
ceptible de apropiación privada. El dominio público no se
atribuye al Estado sino al pueblo” (población)”. En forma
coherente con dicha afirmación, señala las siguientes ca-
racterísticas; existencia anterior al Estado, no es un verda-
dero derecho de propiedad (no puede disponer de él, no
puede enajenarlo, ni hipotecarlo), son bienes de uso gra-
tuito; no figuran en el haber patrimonial del Estado.
BIELSA, Rafael, Derecho Administrativo, Roque Depalma
Editor, Bs. As, 1956,5°edición, Libro V, “Dominio Público,
BUERES, Alberto y HIGTHON, Elena, Código Civil y nor-
mas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial,
T° 5 A, p.84/124 (comentario artículo 2339 del Código Civil).
Igualmente, Borda entiende que:“no es derecho de propie-
dad. El Estado es un mero administrador que se limita re-
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uso, goce y disposición en cuanto sean compatibles con
la naturaleza de los bienes públicos, su destino de uso
general.
- Elemento objetivo. En el derecho argentino, los

bienes del dominio público se caracterizan por su he-
terogeneidad. El carácter dominical es independiente
de cualquier cualidad material de las cosa. Por eso,
cualquier objeto puede incluirse en él[41], siempre que
tenga la aptitud para satisfacer una necesidad de in-
terés general. 
La dominialidad de los objetos incorporales y los

derechos tiene fundamento legal en el artículo 2340
del CCivil. Esta norma no se refiere solamente a cosas
sino a bienes.
- Elemento Teleológico. La consagración de un bien

al dominio público debe responder a una finalidad. Este
elemento “explica y justifica el régimen excepcional de
los bienes públicos”[42]. El artículo 2340 inciso 7 in fine
del Código Civil menciona expresamente el elemento fi-

glamentar su uso por los particulares. Carece de todos los
atributos esenciales del propietario. No puede gozar exclu-
sivamente de la cosa puesto que su uso es común. No puede
disponer. Es más bien un dominio eminente del cual se des-
prenden algunas facultades que acompañan a esta propie-
dad”, BORDA, Guillermo, Manual de Derecho Civil. Parte
General, p.385/386. El mismo autor en Tratado de Derecho
Civil, Parte General T° I.
[41] MARIENHOFF, Miguel, ob.cit, p.102/108; DIEZ, Ma-
nuel María, ob.cit, p.361/362; PRITZ, Osvaldo, “Dominio
Público: el elemento objetivo”, en AAVV- Derecho Adminis-
trativo, Editorial Abeledo Perrot, BsAs, 1998, p.1098; FA-
RRANDO, Ismael y otros, ob.cit, p.473/474.
[42] VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamín, Tratado de
Derecho Administrativo, Instituciones Fundamentales- Do-
minio Público, Tipográfica Editora, BsAs, 1952, T°IV, ob
cit, p.109.
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nalista como definitorio de los bienes del dominio pú-
blico. Dicho texto legal exige que las cosas dominicales
estén consagradas a la “utilidad o comunidad común”.
Esa noción no está referida solo a objetos artificiales
(como se desprendería de una mera interpretación gra-
matical del art. 2340 inc. 7 del CCivil), sino que es un
elemento que está presente en todo bien dominical, sea
artificial o natural, material o inmaterial.
La doctrina discrepa en su caracterización, termino-

logía y alcance. Unos consideran sólo el uso de todos[43],
directo[44], en tanto otros admiten el uso indirecto[45]
o se refieren a la afectación a un servicio público[46] o

[43] MAYER, Otto, ob cit, p.122.
[44] BIELSA, Rafael, ob.cit, T° 2, p. 385/386. En este mismo
sentido, Borda dice: “que lo que caracteriza el dominio pú-
blico del Estado es la posibilidad de aprovechamiento y goce
directo de los bienes por el pueblo”, BORDA, Guillermo,
Manual…,ob cit,T°I, p.382/386. LLAMBÍAS, … ob.cit,
p.237/240. Este último señala como característica esencial
del dominio público el “uso y goce de todos”. De esta carac-
terística deriva la inexcusabilidad del uso público de estos
bienes. Mairal, también parece seguir esta postura. Este
autor efectúa una lectura del artículo 2341 y 2342, y con-
cluye que “….que Velez tuvo en miras incluir, en el dominio
público solo afectados al uso directo de la población”. MAI-
RAL, Héctor, “Nuevas ideas en materia de dominio pú-
blico”, Organización Administrativa, Función Pública y
Dominio Público, Jornadas de la Universidad Austral, Edi-
ciones RAP, 2005, p.103. 
[45] VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamín, ob.cit, p.95/98;
GORDILLO, Agustín, Derecho Administrativo de la Eco-
nomía, Parte General, Ediciones Macchi, Córdoba, 1967,
p.365; FARRANDO y otros, ob cit, p.475/476. También, Fa-
llos T°158, p.358.
[46] Albaladejo, dice que son “cosas que perteneciendo al
Estado o a las entidades públicas están destinadas al uso o



AÑO 2013 - NÚMERO 1

70 Marcela S. Molina

comodidad común[47], utilidad o fin público[48]. Otros
han propuesto superar la noción clásica de dominio pú-
blico, reelaborando la teoría del dominio público como
instrumento para la intervención del Estado, subordi-
nándola al “progreso y prosperidad de la Nación a través
de la disposición y uso del dominio”[49].

al servicio público y, consecuentemente, están sometidas a
un régimen especial”, ALBALADEJO, y otros, ob cit, V, vol
I, p. 86. Este criterio fue seguido por el Proyecto de Reforma
del Código Civil de 1936, en el art. 118 inc. 6, establecía:
“Quedan comprendidos entre los bienes públicos de la Na-
ción o de las provincias todas las obras afectadas al uso
común y al servicio público”.
[47] Villegas Basavilbaso expresa: “No es el uso público y
directo el signo especifico de la dominialidad pública, desde
que la afectación de un bien a un destino de utilidad o co-
modidad común, como lo estatuye el inciso 7 del art. 2340
del CC, reviste el carácter dominical. Podría decirse que la
utilidad o comodidad común es el genus de toda afectación
y el uso directo y general (uti singuli) es la especie, En todo
uso directo y general existe utilidad y comodidad común”,
VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamín, ob cit, T°IV, p. 9;
también DROMI, Roberto, Derecho…., ob.cit, p.417/420.
[48] Balbín define al dominio público como el régimen jurí-
dico que comprende: “el conjunto de bienes, trátese de cosas
muebles o inmuebles de propiedad del Estado destinado a
la utilidad común”, BALBÍN, Carlos, ob.cit, p.1059/1070.
[49] Salomoni entiende que “el dominio público en nuestro
país constituye desde siempre y fundamentalmente a partir
del texto constitucional vigente desde 1853, un título de in-
tervención del Estado que debió y debe ser regulado única-
mente por el derecho administrativo”. Los bienes públicos
no constituyen una categoría estática, sino un concepto su-
bordinado a actividades que son necesarias satisfacer: el
progreso y prosperidad de la Nación a través de la disposi-
ción y uso del dominio, entre otras actividades”, SALO-
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Actualmente, existen diversos fines públicos que
deben ser satisfechos por el Estado y no encuadran es-
trictamente en el texto del art. 2340 inc. 7 del Cód. Civ..
Dentro de la finalidad de utilidad general o pública, el
desarrollo económico y el desarrollo rural sustentable.
Este nuevo concepto de utilidad pública, según la nueva
significación amplia y flexible, podría justificar la afec-
tación de las designaciones geográficas al régimen do-
minical, como instrumentos jurídicos para el fomento de
la economía. Para ello, es indispensable una ley que es-
tablezca la condición jurídica dominial de éstos, pre-
viendo las consecuencias jurídicas de esa afectación.
- Elemento normativo. El dominio público es un

concepto jurídico que depende de la voluntad del legis-
lador. Por ello, la condición jurídica de las cosas es di-
ferente en el ordenamiento jurídico de cada país[50] y
variable en cada momento histórico.
La calidad dominial de un bien debe ser consagrada

por una ley, sea en forma específica o genérica[51]. Ésta

MONI, Jorge Luis, “El régimen del dominio público en la
República Argentina: un intento de reconstrucción dogmá-
tica”, Revista Actualidad en el Derecho Público, 2000, T°
14, Editorial Ad Hoc, Bs As, p.79/107. En el Derecho Espa-
ñol, sigue esta tesis VILLAR PALASÍ, Apuntes de Derecho
administrativo, Facultad de Derecho de Madrid, 1966, p.72.
Como dicen algunos juristas, “el dominio público ha dejado
de ser un conjunto de bienes improductivos, para pasar a
ser un régimen especial protectorio de la riqueza colectiva”,
DIEZ, Manuel María, ob cit, p. 348 (Nota N° 5).
[50] En España, la IG y la DO han sido calificadas como
bienes del dominio público por la Ley N° 24/03.
[51] La determinación de la condición legal puede ser: 1)
específica y nominal (art. 2340 inciso 1 a 8 del CC o por
leyes especiales). 2) Calificación genérica (artículo 2340 in-
ciso 8 y 9 del Código Civil). Cualquier obra pública cons-
truida por el Estado o por un particular -expropiada por
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no puede responder a criterios arbitrarios sino que el ob-
jeto debe tener aptitud para satisfacer una necesidad
general. Determinar qué cosas y bienes son públicos y
cuales privados, es establecer su naturaleza jurídica.
Ello constituye una cuestión de derecho de fondo. La
doctrina argentina mayoritaria[52] entiende que la au-
toridad competente para establecer esa condición jurí-
dica es el Congreso Nacional en virtud de lo dispuesto
en el artículo en el art. 75 inc. 12 de la CN[53].
Hay que distinguir la afectación al uso público, de

la atribución de la condición jurídica pública. La pri-
mera es “la manifestación de voluntad del poder pú-
blico en cuya virtud la cosa queda incorporada al uso

causa de utilidad pública- puede ser consagrada a la utili-
dad y comodidad común mediante un acto administrativo
dictado por la autoridad competente. Algunos autores agre-
gan la interpretación analógica que solo debe emplearse
para integrar vacíos normativos que se desprendan de la
calificación genérica del artículo 2340 inciso 7 y 8 del Có-
digo Civil. MARIENHOFF, Miguel, ob cit, p.139, 152 y 563;
DIEZ, Manuel María, ob.cit, p. 376/377; VILLEGAS BASA-
VILBASO, Benjamín, Tratado de Derecho Administrativo,
Instituciones Fundamentales Dominio Público, Tipográfica
Editora, Bs.As, 1952, T°IV, p.590/591.
[52] MARIENHOFF, Miguel, ob cit, p.182/190. También,
DIEZ, Manuel María, ob cit, p. 417; COMADIRA, Julio Ro-
dolfo, ESCOLA, Héctor y COMADIRA, Julio Pablo, Curso
de Derecho Administrativo, Editorial Abeledo Perrot, Bs.As,
2012, T°II, P. 1668/1669; DROMI, Roberto, ob.cit, p. 424.
[53] La competencia y forma de la afectación depende de la
naturaleza del bien (natural o artificial) y la forma de afec-
tación genérica o específica. Puede ser el Congreso de la
Nación (cuando la declaración dominical importa ipso iure
la afectación) o autoridad local en los casos de escisión de
la declaración de la condición jurídica y la afectación (bie-
nes artificiales).
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y goce de la comunidad”[54] es decir, efectiviza el des-
tino público[55], mediante acto administrativo o en la
misma ley que lo incorpora al régimen de dominio pú-
blico. La segunda, es la determinación de su natura-
leza jurídica que debe ser establecida por ley.

3. ¿SE PRESENTAN LOS CUATRO ELEMENTOS DEL DO-
MINIO PÚBLICO EN RELACIÓN A LAS DESIGNACIO-
NES GEOGRÁFICAS (DO, IG, IP)? ¿PUEDEN ÉSTOS SER
CALIFICADOS COMO BIENES DOMINIALES?

En el derecho argentino no existe una norma legal que
expresamente establezca la condición jurídica domi-
nial de la DO, IG e IP. El dominio público es un con-
cepto jurídico, por tanto su condición jurídica debe ser
establecida por el legislador en forma expresa. Tratán-
dose de un régimen excepcional, en caso de duda debe
interpretarse que el bien no tiene carácter dominial.

3.1. La titularidad de las designaciones de origen geo-
gráfico en el Derecho Argentino.

Otro elemento que debe concurrir para calificar un ob-
jeto como bien del dominio público, es el elemento sub-
jetivo. En el derecho argentino, ¿el Estado es el titular
de la DO, IG e IP. 
La titularidad designaciones geográficas ha gene-

rado amplio debate y opiniones encontradas en el de-
recho comparado. 

[54] MARIENHOFF, Miguel, ob cit, p.182, DIEZ, Manuel
María, ob cit, p. 417.
[55] MARIENHOFF, Miguel, ob cit, p.187; BELLUSCIO-
ZANNONI, ob cit, p. 136/137. De modo similar, DIEZ, Ma-
nuel María, ob cit, p.417/418.
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Algunos autores niegan que la IG y DO tengan sujeto
titular. Dentro de esa postura, Pastorino[56] sostiene
que el “Estado o las entidades territoriales menores no
son titulares del nombre, y por tanto no tienen la facul-
tad de gestionarlo como un bien propio, aunque con fi-
nalidades públicas”. Las DO “nacieron antes que las
mismas leyes las reconocieran”, por uso espontáneo de
los propios productores. Esta parece es la postura adop-
tada por el Comité Permanente de la OMPI[57]. Otros
entienden, que las denominaciones de origen constitu-
yen propiedad colectiva[58], ya sea de los productores
del área de producción, de la localidad o provincia.

[56] La IG y DO “no tienen objeto ni titular definido”, PAS-
TORINO, Leonardo, ob.cit, nota N° 706.
[57] “Las denominaciones de origen no suelen ser propiedad
de ninguna entidad individual o colectiva. La protección de
una denominación se suele basar en una promulgación o en
un acto administrativo”. El documento SCT 5/3 del Comité
Permanente sobre Derecho de Marcas, Dibujos y Modelos
Industriales e Indicaciones Geográficas, OMPI, Quinta se-
sión, Ginebra 11 a 15/09/2000, parágrafo 50, p. 14.
[58] Para Rodríguez es una “propiedad colectiva, inalienable
e imprescriptible para que los beneficiarios puedan reclamar
la protección” RODRIGUEZ, Mario, “La denominación de
origen controlada en los vinos de calidad superior”, Confe-
rencia dada en el III Congreso Argentino de Ciencias y Tec-
nología de Alimentos, Santa Fe, 16 a 18/11/1983. También
UHLEN, R, “Las Denominaciones de Origen en el mundo,
pasado, presente y futuro”, Centro Internacional de Estudios
y Documentación sobre Denominaciones de Origen de vinos
y otros productos de la vid (CIDEAO), Alessandría, Italia, p.
3/10; HIDALGO, R, p.91/140; FRUGONI, Alejandro, “Los
programas de denominación de calidad y origen”, FCE, UN-
Cuyo, 2002; VEGA, José, “¿Cómo superar una falencia de la
vitivinicultura nacional?”, Diario Los Andes 3/9/1979.
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Sin embargo, esa interpretación no parece ade-
cuarse a la calificación como objeto de propiedad inte-
lectual receptada por el Acuerdo ADPIC. En efecto, sólo
puede ser titular de un derecho o interés jurídico pro-
tegido un sujeto de derecho. En nuestro ordenamiento
jurídico, no puede haber derechos sin sujeto titular, ni
un titular sin personalidad jurídica. En consecuencia,
un grupo de agricultores de un área de producción sin
personalidad jurídica, no pueden ser titulares de la DO,
IG o IP como un todo, solamente podrían ser cotitulares
de una parte indivisa. Ciertamente, no es el titular ni
el productor individualmente ni los interesados colecti-
vamente que solicitan su reconocimiento. Tampoco es
titular, el Consejo de Promoción (Consejo de DO o Con-
sejo Regulador), a quien solamente se le concede el de-
recho de uso. 
Varias legislaciones comparadas, consagran expre-

samente la titularidad del Estado de las DO, en algunos
casos, la IG. Así, en España la Ley N°24 de Ley de vinos,
incorpora expresamente al dominio público los nombres
geográficos protegidos (indicación geográfica y denomi-
nación de origen). Esa norma española, asigna la titu-
laridad al Estado cuando comprendan territorios de más
de una comunidad autónoma y a las comunidades autó-
nomas en los demás casos. Guatemala parece seguir
este criterio. La legislación de ese país, prevé expre-
samente que la DO es inalienable e inembargable, que
son caracteres propios del dominio público. Otras le-
gislaciones sólo declaran al Estado como titular domi-
nial de la denominación de origen[59], pero no definen

[59] La Ley N°57 (18/09/00) y el Acuerdo Gub. N° 89/02 de
Guatemala establece que las DO nacionales pertenecen al
Estado Guatemalteco. “El Estado de Guatemala será el ti-
tular de las denominaciones de origen nacionales y, en con-
secuencia, a través del Registro velará porque las mismas
sean usadas únicamente por las personas o entidades a que
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si forman parte del dominio público o privado, ni pre-
cisan sus caracteres. 
En nuestro país, las Leyes N°25163 y N°25380 han

establecido un régimen de protección de los topónimos
prohibiendo la apropiación de los nombres geográficos
por los particulares como signo marcario, pero no ex-
tiende esa prohibición a otros fines, como nombre co-
mercial, designación social de sociedades comerciales,
nombres de dominio de internet. Omite cualquier re-
ferencia a la titularidad del signo distintivo (IP, IG y
DO) y caracteres de su régimen jurídico (inembarga-
bilidad, imprescriptibilidad o inalienabilidad). Existe
una mera afectación del nombre geográfico al régimen
de designaciones de origen, pero no se ha asignado ti-
tularidad, pública o privada, sobre el topónimo.
Ahora bien, si se parte de la regla que todo bien tiene

un titular, y además, que todo bien que no tiene dueño
conocido pertenece al Estado[60], debe concluirse que
éste es el titular. En el derecho argentino, las designa-
ciones geográficas no están afectadas expresamente al
dominio público mediante una ley (falta el elemento
normativo). Por tanto, deberíamos inferir que éstas per-
tenecen al dominio privado del Estado y como tales, se
encuentran dentro del comercio y son prescriptibles. De
ese modo nos encontramos con un problema irresoluble
por medio de la interpretación e integración jurídica.
Esta imprecisión irresoluble exige ineludiblemente una

se refiere el párrafo dos de este artículo. Por su naturaleza,
las denominaciones de origen no podrán ser objeto de ena-
jenación, embargo ni de licencia…” Criterio similar adopta
el Decreto Legislativo Nº 823 (art.218), el Decreto Legisla-
tivo de México (29/04/1999), (art. 167), la Ley N°35 de Pa-
namá (art.137), la Ley N°868 (06/06/2002) del Salvador.
[60] Principio general que emana de los arts 2311, 2312,
2342 del CCivil referido a los inmuebles, pero puede exten-
derse a los bienes inmateriales.
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norma que aclare su condición jurídica y consecuen-
cias.
Cabe resaltar que el art. 3 de la Ley N°4459 de la

Provincia de Chubut reconoce expresamente la titula-
ridad dominial del Estado Provincial sobre las DO e
IG[61], sin aclarar si éstas forman parte del dominio
público o privado. Si se tiene en cuenta la doctrina ma-
yoritaria que interpreta que solamente el Congreso de
la Nación es competente para regular y crear objetos
de propiedad intelectual conforme las atribuciones del
art. 75 inc. 12 de la CN, parece cuestionable la consti-
tucionalidad de esa disposición legal.

3.1.1. Es cierto, que la autoridad de aplicación de las
Leyes N° 25.163 y N° 25.380, otorgan concesiones de
uso de una IG a los productores que se sujeten a la re-
glamentación o concesión del uso de la DO al Consejo
de Promoción conformados por productores del área te-
rritorial. También, tiene legitimación para ejercer las
acciones judiciales para oponerse a la registración de
una marca conformada por un nombre geográfico.

Sin embargo, estas facultades del Gobierno Nacional
son insuficientes para atribuirle por vía interpreta-
tiva, la titularidad dominial al Estado. En primer
lugar, la expresión “concesión” es utilizada en el ám-
bito del derecho industrial para expresar la atribución
de un derecho. No por eso, la titularidad corresponde
al Estado. En segundo término, nuestro ordenamiento
ha ampliado la legitimación a órganos del Estado y or-

[61] El art.3 de la Ley N°4459 de la Provincia de Chubut
dice: “El Estado Provincial, titular de las Denominaciones
de Origen e Indicaciones Geográficas, por intermedio de la
Autoridad de Aplicación de esta Ley y a los fines de garan-
tizar su protección, confiere a los usuarios el derecho de uso
de las mismas…”
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ganismos no gubernamentales para la defensa de de-
rechos de incidencia colectiva. Por tanto, no debe lla-
mar la atención que un órgano del Estado o ente
autárquico tenga legitimación para deducir acciones
en defensa de las designaciones geográficas en benefi-
cio de todos los usuarios.
En consecuencia, no siendo el Estado el titular de

éstos, falta el elemento subjetivo para calificarlos como
bienes del dominio público. La ausencia del elemento
subjetivo y normativo sería suficiente para descartar
el carácter dominical de éstas.

3.2. Improcedencia de la interpretación analógica. El
dominio público es un régimen excepcional, y por tanto
de interpretación restrictiva. El principio de analogía
solamente debe emplearse para integrar vacíos norma-
tivos derivados de la calificación genérica del art. 2340
incs. 7 y 8 del Cód. Civ..

Además, sería cuestionable la calificación de las desig-
naciones como bien del dominio público geográficas
mediante una interpretación analógica. La modifica-
ción de la condición jurídica de las cosas y su incorpo-
ración al dominio público importaría poner la cosa o
bien fuera del comercio; en consecuencia, si un nombre
geográfico constitutivo de una marca es afectada al do-
minio público, correspondería indemnizar a su titular
por la privación de su derecho. Evidentemente, esa
conclusión atentaría contra la seguridad jurídica en
razón de la imprecisión y falta de certeza de su condi-
ción jurídica dominical.

3.3. El elemento normativo del dominio público, ¿puede
inferirse de los principios generales del derecho?

Hay que descartar la aplicación de los principios ge-
nerales del régimen dominial, toda vez que las normas
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regulatorias del dominio público se refiere a cosas y no
a entidades inmateriales, cuya naturaleza y caracte-
rísticas es sustancialmente diferente. La forma de
afectación, alcances, finalidad y régimen jurídico de
los demás bienes inmateriales que pasan al dominio
público[62] (propiedad intelectual, patentes y modelos
de utilidad una vez vencido el plazo de protección) son
distintos a los alcances, finalidad y régimen jurídico
de la DO, IG e IP.
Tampoco puede inferirse ab initio el carácter domi-

nial de las designaciones geográficas tomando como
referencia las normas de propiedad intelectual (espe-
cialmente, el derecho de autor una vez vencido el plazo
de protección). En el primero, el carácter dominial se
adquiere a partir del reconocimiento y protección, con-
firiendo al usuario un derecho especial; mientras que
en el segundo (derecho autor), esa condición dominial
se adquiere una vez vencido el plazo de protección,
confiriendo al usuario un derecho de uso común.

3.3.1. Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos pre-
cedentes, es conveniente examinar los textos legales
para extraer los principios generales del régimen de de-
signaciones de origen geográfico.

* La Ley N° 22.362, en su art. 3 inc. c) prohíbe la re-
gistración de las denominación de origen como marcas.
En forma concordante con esta disposición, el art. 7 de
la Ley N° 22.802[63] prohíbe y sanciona el uso de la
DO para identificar un producto que no provenga del

[62] La propiedad intelectual, la patente y modelo de utili-
dad pasan al dominio público una vez vencido el plazo de
protección. A partir de esa fecha, pueden ser usados en
común, gozados y explotados por cualquier miembro de la
comunidad. 
[63] Art.7 de la Ley N°22802.
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área geográfica respectiva. Estas normas vedan la re-
gistración de la denominación de origen como marca
pero no excluye otros usos, como nombre comercial,
nombre de dominio de internet[64]. En consecuencia, no
podemos concluir que el nombre geográfico sea inalie-
nable e imprescriptible, toda vez que los administrados
pueden apropiarse del topónimo para usarlo en el tráfico
jurídico con fines ajenos al régimen marcario. 
* El art. 32[65] de la Ley N° 25.163 establece la

prohibición de registrar como DOC, IG o IP nombres
geográficos constitutivos de marcas. El Decreto regla-
mentario N° 57/04 habilita excepcionalmente a la Au-
toridad de Aplicación a reconocer, proteger y registrar

[64] Los conflictos entre los nombres de internet y los signos
distintivos, tiene una particularidades: territorialidad de
los signos distintivos y connotación internacional de los
nombres de internet (se rigen por normas internacionales
y para la resolución de conflictos existe un Tribunal Arbi-
tral Internacional). BARDALES MENDOZA, Enrique,
“Conflicto entre los nombres de dominio en Internet y los
Derechos sobre Marcas”, Pontificia Universidad Católica
del Perú, 22/04/2009, www.iuris civiles.com; RAMIREZ, Ál-
varo, “Conflictos y soluciones entre dos signos distintivos”,
Colombia, octubre de 2001,http://www.dominiuris.com/bo-
letines/doctrinal/ramirez.htm.
[65] Esa prohibición ha sido establecida de modo categórico
por el artículo 32, que textualmente dice: “No podrán regis-
trarse como IP, IG o DOC: “inciso c) “Las marcas registra-
das que identifiquen productos de origen vitivinícola”. De
modo similar, el artículo 25 inciso b) la Ley N° 25380 mo-
dificada por Ley N° 25966, prescribe que no podrán regis-
trarse como indicaciones geográficas y/o denominaciones de
origen dice: “Sean marcas de fábrica o de comercio regis-
tradas de buena fe vigentes o cuando los derechos a una
marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido me-
diante su uso de buena fe...
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como DOC, IP, e IG designadas con nombres geográ-
ficos que conformen marcas registradas siempre que
el titular otorgue autorización expresa[66].
En este caso, el derecho marcario subsiste y coexis-

tirá con la designación de origen geográfico. El nombre
geográfico no puede haber sido incorporado al dominio
público (esencialmente inalienable e imprescriptible);
pues no se explicaría que un topónimo protegido tu-
viera al mismo tiempo naturaleza pública (IG, IP o
DO) y privada (marca).
* El art. 29[67] de la Ley N° 25.163 y art. 26 incs.

a) y b)[68] de la Ley N° 25.380, en tanto establecen que

[66] El Anexo A de la Resolución INV C. 20/2004, en el pto
IV dice: “Podrá indicarse en cualquiera de los elementos
fijos que constituyan el etiquetado, precedida de la expre-
sión “Indicación de Procedencia”; del término “Procedencia”
o de la sigla “I.P”. El tamaño de la letra no podrá ser supe-
rior a TRES MILÍMETROS (3 mm). El inciso b) 2 dispone:
“Podrá mencionarse en cualquiera de los elementos que
constituyan el etiquetado, con la ubicación, tipo de letra y
tamaño que el interesado considere adecuado a los fines es-
téticos y comerciales, siempre que no supere las TRES
CUARTAS (3/4) partes del tamaño en que se indique la
marca. Podrá ir precedida de la expresión “indicación Geo-
gráfica”, de la sigla “IG”, o de los vocablos “Origen”; “Pro-
ducto Originario…” o “Producto de…”
[67] El art. 29 de la Ley N°25163 expresa: “El Estado Nacio-
nal …confiere a los usuarios el derecho al uso de los nombres
de las áreas geográficas o de producción utilizados para una
IP, IG o DOC, conforme a las condiciones que para cada caso
se establecen, y a los reglamentos y demás normas comple-
mentarias que en su consecuencia se dicten”. 
[68] Esta disposición dice: “El Estado Nacional …confiere
a los usuarios de la indicación geográfica y/o denominación
de origen los siguientes derechos: a) derecho de uso de la
indicación geográfica; b) derecho de uso de la denominación
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el Estado confiere el derecho de uso de la designación
geográfica. Ahora bien, su reconocimiento y protección
no importa afectación al dominio público. Conceder el
uso implica la atribución de un derecho fijando su des-
tino, alcance y límites.
* El preámbulo del Acuerdo ADPIC, considera a los

derechos de propiedad intelectual como derechos pri-
vados[69].

3.4. Interés público prevaleciente en las designaciones
de origen geográfico y sujeción a un régimen de derecho
público.

En el sistema de las designaciones geográficas preva-
lece el interés público. No debe perderse de vista, que
la vinculación entre las características del producto y
el terruño, produce consecuencias económicas positi-
vas: la valorización de los predios rústicos emplazados
en el área geográfica de la IG y DO, promueve el em-
botellado en el área de producción, incentiva el arraigo
de agricultores y viticultores en la zona de producción,
el enoturismo. Todo ello motoriza el crecimiento eco-
nómico sectorial[70], particularmente, el desarrollo
rural sustentable[71]. Otro aspecto destacable es su

de origen para productos agrícolas y alimentarios, y del
nombre que la identifica; y derecho exclusivo al uso de em-
blemas, distintivos, siglas, logotipos, marbetes, etc, que
hayan sido autorizadas...”
[69] Pto 3) tercer párrafo del Preámbulo del Acuerdo
ADPIC.
[70] HIDALGO R., ob.cit, p. 91/131.
[71] PASTORINO, Leonardo, ob cit, p.32/34. ORDOÑEZ,
Héctor, “La estrategia alimentaria con las DO: Una alianza
de largo plazo entre el medio ambiente, los consumidores y
los agronegocios”, Primer Seminario sobre Denominación
de Origen, SAGyP dependiente del Ministerio de Economía,
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utilidad para el ordenamiento territorial[72], especial-
mente, las áreas vitivinícolas[73].
Teniendo en cuenta estas ventajas, el Estado puede

usar este régimen como medio jurídico directo o indi-
recto para el fomento de la economía (subvenciones,
exenciones, publicidad oficial, etc) en beneficio de toda
la región. En los últimos años, el Gobierno nacional y
algunos provinciales han dictado normas que han pro-
movido la instrumentación de la DO e IG en el marco
de un régimen especial de promoción de productos lo-
cales, articulando distintos medios económicos, jurídi-
cos y honoríficos[74]. 
Por otro lado, el uso indebido o fraudulento de una

designación geográfica puede afectar no sólo a los pro-
ductores sino a la economía local, especialmente aque-

Argentina, 1996, p.18/34; JATIB, María Inés, ob cit, p.180/
203.
[72] Legendre entiende que el producto DOC “es una ver-
dadera herramienta de ordenación y conservación del te-
rritorio”. LEGENDRE, Gislaine,ob cit, p.95/ 107.
[73] CATANIA, Carlos Domingo, “El vino y las Denomina-
ciones de Origen en las Economías Regionales”, Primer Se-
minario sobre Denominación de Origen, Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca dependiente del Ministerio
de Economía de la Nación, Argentina, 1996, p.170/175.
También, DEIS, Pedro, “Definiciones para una ley nacional
de vinos”, Diario Los Andes 10/08/71.
[74] En Salta se sancionó la Ley N° 7163 (13/11/2001) que
creó el “Sistema Provincial de Certificación de Origen de
los Productos Salteños” para el fomento de la producción
tradicional y orgánica, indicaciones de procedencia y deno-
minación de origen. Mediante este sistema se otorga el
“Sello de Producto Salteño” como garantía del origen en el
territorio provincial y calidad de los productos, primarios o
elaborados, artesanales o industrializados.
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llas regiones que dependen de la producción de un solo
producto.
A pesar de la prevalencia del interés general en las

designaciones de origen geográfico, ello no implica ne-
cesariamente que aquellas deban calificarse como bie-
nes del dominio público. Los objetos son bienes
públicos cuando concurren cuatro elementos (objetivo,
subjetivo, teleológico y normativo). En el derecho ar-
gentino, las designaciones geográficas no han sido in-
corporadas al régimen dominial ni ha asignado la
titularidad al Estado por ley. En consecuencia, no pue-
den considerarse bienes del dominio público.
No obstante ello, la IG, IP y DO están reguladas

por normas sustancialmente de derecho público en
razón del interés general involucrado. El Estado a tra-
vés de su autoridad de aplicación, no solo interviene
en el reconocimiento de la indicación de origen (IG, IP
o DO) sino que ejerce una fiscalización permanente de
su desenvolvimiento y cumplimiento de las normas le-
gales y reglamentarias. La autoridad gubernativa en
ejercicio de la función administrativa, ejerce la potes-
tad reglamentaria, directiva y sancionatoria de los
usuarios infractores.
La naturaleza pública es palmaria en el régimen

de designaciones de vino por su origen instituido por
la Ley N°25163 y Decreto reglamentario N° 57/04.
Debe recordarse que la Ley N°14878[75] asignó a ese
organismo público estatal el ejercicio de la policía vi-
tivinícola, entendida como función administrativa de
contralor de la genuinidad, autenticidad[76] y salubri-
dad de los vinos. Esa norma confirió al INV la potestad

[75] El art. 2 de la Ley N° 14878 expresa que el INV es un
“organismo competente para entender en la promoción y el
contralor técnico de la producción, la industria y el comercio
vitivinícolas”.
[76] Art.14 de la Ley N°14878
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de directiva, gestión, control y sancionatoria de las in-
fracciones a dicha ley y normas complementarias. Los
vinos no pueden librarse a la circulación sin el previo
análisis que establece su genuinidad y aptitud para el
consumo, debiendo responder en todo momento a las
tolerancias que provengan de su evolución natural. El
control analítico se complementa con una serie de de-
claraciones juradas de vinos, libros de bodega y certi-
ficados especiales (como CIU para el control de ingreso
de cantidad y variedad de uvas en bodega). Toda esta
documentación permite una fiscalización permanente
de la genuinidad y salubridad. A partir de la Ley N°
25.163[77], también contra la observancia de las nor-
mas de protección de los nombres geográficos y fisca-
liza el desenvolvimiento del sistema.
Por su parte, la Ley N° 25.380 y Decreto reglamenta-

rio N°556/09 relativa a las designaciones geográficas de
los demás productos agrarios, designó a la SAGPyA[78]

[77] El artículo 36 instituye como autoridad de aplicación
a la SAGyP a través del INV. El artículo 38 enuncia las fa-
cultades. Entre ellas: “inciso e) coordinar los servicios de
inspección, análisis y degustación de vinos y bebidas espi-
rituosas de origen vínico sujetos a este régimen, como tam-
bién el control y la verificación en los viñedos, bodegas y
demás establecimientos, de las condiciones de producción
y elaboración que para cada caso establezca en la reglamen-
tación y normas complementarias; inciso f) “Tramitar los
sumarios pertinentes e imponer las sanciones…”
[78] El artículo 34 de la Ley N°25380 prescribe: “La SGAyP
será la autoridad de aplicación de la presente ley. Sus fun-
ciones serán las de asesoramiento, vigilancia, verificación,
control, registro, defensa del sistema de DO y representa-
ción ante los organismos internacionales. Actuará como
cuerpo técnico-administrativo del sistema de designación
de la procedencia y/u organismos internacionales”. Por su
parte, el artículo 35 dice: “Son funciones de la Autoridad de
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como autoridad de aplicación. Este órgano interviene en
el reconocimiento y fiscaliza el funcionamiento del sis-
tema con amplias potestades sancionatorias.
El régimen de protección de las designaciones por

el origen geográfico es complejo e inciden normas de
distintas ramas del derecho: civil y comercial (régimen
de la asociación civil, propiedad intelectual que rige
los conflictos con los demás objetos de esa naturaleza,
responsabilidad civil), administrativo (en cuanto a la
policía administrativa y potestad sancionatoria), in-
cluso penal. El uso indebido de un topónimo protegido
que perjudique a los productores del área geográfica,
tipifica una falta administrativa regulada por las
Leyes N°25163 y N°25380. El fraude o uso no autori-
zado de una designación geográfica de bebidas de ori-
gen vínico, además puede constituir una infracción a
la Ley de Vinos. La inobservancia del reglamento in-
terno del Consejo de Promoción puede ser una falta
disciplinaria del asociado (productor-usuario de la
DO), regidas por el estatuto social del Consejo (asocia-
ción civil sin fines de lucro) y supletoriamente por las
normas civiles[79].

Aplicación: inciso d) Fiscalizar el cumplimiento de las con-
diciones de producción y de elaboración establecidas en
cada reglamento de Denominación de Origen de Productos
Agrícolas y Alimentarios y supervisar el control ejercido por
parte de los Consejos; …“inciso i) Recibir denuncias por
eventuales infracciones, tramitar los sumarios pertinentes
e imponer sanciones”.
[79] En materia civil, sería procedente excepcionalmente la
acción de daños y perjuicios, solamente en el caso de acredi-
tarse un daño determinado y concreto: cualquier hecho o
fraude que afecte el renombre o prestigio de la DO o IG. Sin
embargo, es difícil imaginar un daño cierto, determinado y
cuantificable de una IP, toda vez que ésta no certifica calidad
del producto y el nombre geográfico puede no ser conocido.
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Puede advertirse entonces, que el sistema de pro-
tección de las designaciones geográficas es diferente
sustancialmente al régimen de protección de los
demás objetos de propiedad intelectual que no están
supeditados a la fiscalización permanente de la auto-
ridad estatal.

CONCLUSIONES

- La conceptualización de la designación geográfica
como objeto de propiedad intelectual exige la indivi-
dualización del titular.
- Algunos autores niegan que la IG, IP y DO tengan

sujeto titular. Otros entienden, que las denominacio-
nes de origen constituyen propiedad colectiva, ya sea
de los productores del área de producción, de la locali-
dad o provincia.
Esa interpretación no se ajusta a la calificación

como objeto de propiedad intelectual receptada por el
Acuerdo ADPIC. En efecto, solamente un sujeto de de-
recho puede ser titular de un derecho. En nuestro or-
denamiento jurídico, no puede haber derechos sin
sujeto titular, ni un titular sin personalidad jurídica.
Ni el productor individualmente ni los interesados co-
lectivamente que solicitan su reconocimiento son los
titulares. Tampoco es titular, el Consejo de Promoción
(Consejo de DO o Consejo Regulador), a quien sola-
mente se le concede el derecho de uso. 
- Varias legislaciones comparadas, consagran ex-

presamente la titularidad del Estado de las DO, en al-
gunos casos, la IG.
En nuestro país, las Leyes N°25163 y N°25380 han

establecido un régimen de protección de los topónimos
prohibiendo la apropiación de los nombres geográficos
por los particulares como signo marcario, pero no ex-
tiende esa prohibición a otros fines, como nombre co-
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mercial, designación social de sociedades comerciales,
nombres de dominio de internet. Omite cualquier re-
ferencia a la titularidad del signo distintivo (IP, IG y
DO) y caracteres de su régimen jurídico (inembarga-
bilidad, imprescriptibilidad o inalienabilidad). Existe
una mera afectación del nombre geográfico al régimen
de designaciones de origen, pero no se ha asignado ti-
tularidad, pública o privada, sobre el topónimo.
- En el ordenamiento jurídico argentino vigente, las

designaciones geográficas no forman parte del dominio
público. En primer término, les falta el elemento nor-
mativo y subjetivo de la dominialidad. Las designacio-
nes de origen geográfico no han sido incorporadas
expresamente al régimen dominial por ley, ni puede in-
ferirse por analogía o por aplicación de los principios
generales del derecho. Tampoco está identificado el su-
jeto titular de los nombres geográficos protegidos. En
segundo lugar, la ley que instituye el régimen de desig-
naciones geográficas sólo ha prohibido la registración
como marca, pero no ha puesto el nombre geográfico
fuera del comercio. Por tanto, el topónimo es apropiable
para otros usos (nombre comercial o nombres de domi-
nio de internet).
- La inexistencia de asignación de titularidad a

favor del Estado y el reconocimiento de un interés pú-
blico preponderante ha puesto en crisis la noción de
propiedad intelectual de bienes afectados al comercio
en tanto son derechos esencialmente privados según
lo dispuesto en el Preámbulo del Acuerdo ADPIC.
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